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ción, proyecto y construcción de las obras de ingeniería sani
taria de la cuenca

Tercero.—^La estructuración del Servicio de Ingeniería Sa
nitaria será propuesta a aprobación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas dentro del plazo señalado.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 19S5

VIGON

limo Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO DE GOMERCIO
ORDEN de 12 de mayo de 1965 por la que se esta
blece el derecho a la exportación de aceite de oliva.

Ilustrisimo señor:
De conformidad con el Decreto 482/1965, de 8 de marzo.
Blste Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho sobre la exportación de 

aceite de oliva virgen será de 20.000 pesetas por tonelada mé
trica.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 20 de mayo, y se aplicará a todas las solicitudes de licen
cia de exportación de esta mercancía que se presenten en el 
Registro General del Ministerio de Comercio durante este 
período.

Tercero.—^En el momento oportuno se determinará por este 
Departamento la cuantía y vigencia del derecho correspon
diente al siguiente periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1965.

ÜLLASTRES

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 12 de mayo de 1965 sobre estableci
miento del derecho regulador del precio de impor
tación de la semilla de cacahuete y aceite de ca
cahuete crudo y refinado.

Ilustrisimo señor:
De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor

tación de semilla de cacahuete, partida arancelaria 12.01 B-2, 
destinada al abastecimiento de la Península e islas Baleares, 
será el de 660 pesetas (seiscientas sesenta pesetas) por tone
lada métrica neta.

Segundo.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de aceite de cacahuete crudo, partida arancelarla 15.07 
A-2-a-2, destinado al abastecimiento de la Península e islas Ba
leares, será el de 6.548 pesetas (seis mil quinientas cuarenta y 
ocho pesetas) por tonelada métrica neta.

Tercero.—La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de aceite de cacahuete refinado, partida arancelaria 
15.07 A-2-b-2, destinado al abastecimiento de la Península e islas 
Baleares, será el de 9.823 pesetas (nueve mil ochocientas veinti
trés pesetas) por tonelada métrica neta.

Cuarto.—^Bstos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 20 de mayo corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1965.

ÜLLASTRES
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 12 de mayo de 1965 sobre estableci
miento del derecho regulador del precio de impor
tación para la carne congelada deshuesada y cana
les de cerdo congelados.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de carne congelada deshuesada, partida arancelarla 
Ex. 02.01 A-l-b, destinada a las industrias chacineras radicadas 
en la Península e islas Baleares, será el de 8.095 pesetas (ocho 
mil noventa y cinco pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—La cuantía del derecho regulador para li^ im
portación de canales de cerdo congelados, partida arancelaria 
Ebt. 02.01 A-2-b, destinados a las industrias chacineras radica
das en la Península e islas Baleares, será el de 3.862 pesetas 
(tres mil ochocientas sesenta y dos pesetas) por tonelada mé
trica neta.

Tercero.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 20 de mayo corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1965.

ÜLLA8TRES

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 12 de mayo de 1965 sobre estableci
miento del derecho regulador del precio de impor
tación de la cebada, maíz y sorgo.

Ilustrisimo señor:
De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de (xrtubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor

tación de la cebada, partida arancelaria 10.03 B, destinada al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de 10 
pesetas (diez pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de maíz, partida arancelaria 10.05 B, destinada al abas
tecimiento de la Península e islas Baleares, será el de 114 pese
tas (ciento catorce pesetas) por tonelada métrica neta.

Tercero.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación del sorgo, partida arancelaria 10.07 B-2, destinado al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de 613 pe
setas (seiscientas qiñnce pesetas) por tonelada métrica neta.

Estos derechos estarán en vigor desde la feohá de publica
ción de la presente Orden hasta las catorce horas del día 20 
de mayo corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto*.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1965.

ULLASTOBS
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 12 de mayo de 1965 sobre establecimiento 
del derecho regulador del precio de importación 
para los pollos congelados.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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Rrimero.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de pollos congelados, partida arancelaria Bx. 02.02, des
tinados al abastecimiento de la Península e islas Baleares, será, 
el de 8.912 pesetas (ocho mil novecientas doce pesetas) por to
nelada métrica neta.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de pu
blicación de la presente Orden hasta las catorce horas del día 20 
de maiso corriente.

En el momento c^rtuno se determmará por este Deiwrta- 
mento la (Xiantia y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mu<dios años.
Madrid, 12 de mayo de 1985.

DLLASTRE3S
Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INQDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 1201/1965, de 12 de mayo, por el que se 
dispone que durante la ausencia del Ministro de 
Obras Públicas se encargue del Despacho de su 
Departamento el Ministro de Industria.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro 
de Obras Públicas, don Jorge Vigón Suerodiaz, con motivo de 
su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del 
Despacho de su Departamento el Ministro de Industria, don 
Gregorio López Bravo de Castro

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de mayo de 1965 por la que se otor
gan por adjudicación directa destinos al personal 
que se cita.

Excmos. Sres.; De conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de Julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núm. 199), 
modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de diciembre («Bole
tín Oficial del Estado» número 313) y Orden de 23 de octubre 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Jtmta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se 
otorgan pór adjudicación directa los destinos que se indican 
al personal que a continuación se relaciona:
Guardia segimdo de la Guardia Civil don Domingo del Egido 

Prieto, con destino en la 301.» Comandancia.—^Funcionario del 
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del 
Estado en la Comisión Superior de Personal (Presidencia del 
Gobierno), Madrid.—Fija su residencia en Madrid.—^Este des
tino queda clasificado como de tercera clase.

Policía armado don David Dueñas Pérez, con destino en la 
Agrupación de Compañías de Guarnición de la Policía Ar
mada.—^Funcionario del Cuerpo General Subalterno de la 
Administración Civil del Estado en la Presidencia del Go- 
bi»no, Madrid.—Fija su residencia en Madrid. Este destino 
queda clasificado como de tercera clase.

Policía armado don Benjamín Moreno Alcántara, con destino en 
la Agrupación de Compañías de Guarnición de la Policía Ar
mada.—^Funcionarlo del Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil del Estado en la Comisión Superior de 
Personal (Presidencia del Gobierno), Madrid.—^Fija su resi
dencia en Madrid.—^Este destino queda clasificado como de 
tercera clase.

Artículo 2.0 El referido personal de tropa, destinado como fun
cionario del Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado, queda escalafonado por el orden que se rela
ciona.

Articulo 3.0 El mencionado personal que por la presente Or
den obtiene un destino civil causará baja en él Cuerpo de pro
cedencia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresan
do a todos los efectos en la plantilla del Organismo a que va 
destinado.

Artículo 4.0 Para el envió de la baja de haberes y credencial 
del destino adjudicado se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1965.—^P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral por la que se declara 
en situación de excedente voluntario en el Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro 
a don Luis López van Dam.

Vista la instancia presentada por el Topógrafo don Luis 
López van Dam, en solicitud de que se le conceda el pase a 
la situación de excedente voluntario,

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionsirio en situación de excedente voluntario en el Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro, en las con
diciones que determina el artículo 45, apartado c), de la Ley 
articulada de Funcionsirios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964, entendiéndose conferida dicha situación a partir del 
día 1 del actual mes de mayo.

Lo digo a V. S. para su (Xinoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1965.^E1 Director general, Vicente 

Puyal.
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral por la que se conce
de un ascenso económico en el Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos.

Como consecuencia de la dotación económl<» que queda va- 
(^nte por el ascenso económico de don Eduardo Cuesta del Muro, 
con fecha 14 del pasado mes de abril.

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el si
guiente ascenso económico en el Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos:

Don Víctor González-Pumariega Díaz, a 30.960 pesetas, más 
dos pagas extraordinarias acumulables al mismo, y con efecti
vidad de 14 de abril último.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1965.—El Director general, Vicente 

Puyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).


